RESOLUCIÓN Nº 5

INSTITUTO SUPERIOR DE PEDAGOGÍA (I.S.P)
LA XXXII ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS, REUNIDA LOS DÍAS 26 Y 27 DE MARZO DE 2009, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO QUE:

1. La promulgación e imposición del Decreto 1278 de 2002 originó una nueva e inequitativa clasificación de maestros(as) en el país: a) Los del 2277 de 1979 con sus diferentes tipos de contratación, regidos por el viejo escalafón y que vienen siendo cada vez menos en la nómina oficial. b) Los maestros(as) sometidos al mencionado 1278 de 2002, que sólo pueden ascender mediante la adquisición de doctorados y maestrías, ya que los cursos que antes se realizaban para mejoramiento académico (ascensos), ahora sólo les sirven como “puntos” para la evaluación de desempeño. c) Una gama de docentes vinculados por ampliación de cobertura, bajo los dictámenes del código laboral o mediante la nociva figura de las cooperativas de trabajo asociado o de “trabajadores en misión”, para quienes no existe ningún incentivo tendiente a su formación pedagógica. 

2. A las dos últimas clasificaciones de docentes puede ingresar cualquier profesional que “pase” el concurso, sin necesidad de acreditar su formación y experiencia pedagógica y didáctica.

3. Es evidente que las universidades, tanto públicas como privadas, han convertido los espacios, que ahora denominan de “extensión”, en un recurso fundamental para su financiación (incluso para su supervivencia), lo cual nos ha ocasionado el retiro del aval que teníamos con una de ellas para ofrecer a los docentes cursos de capacitación y formación, sin ningún ánimo de lucro institucional o personal. Afortunadamente, contamos hoy con el valioso aval de la Universidad Autónoma Latinoamericana.

4. Con base en lo anterior, es preciso dar continuidad y profundizar el proceso de capacitación, formación y cualificación de los docentes del departamento de Antioquia, asumiéndolo también como estrategia de mejoramiento de sus condiciones de vida, tanto para los regidos por el Decreto 2277 de 1979, como para los nombrados por el Decreto 1278 de 2002.

5. A los docentes regidos por el Decreto 1278 de 2002, se les obstaculiza el ascenso en el escalafón nacional, debido a los considerables costos de las maestrías y los doctorados.

6.  Desde el CEID mantenemos la convicción de transformar el actual currículo estatal de acreditación para la formación de formadores, oponiéndole un currículo enmarcado en un proyecto educativo alternativo o de resistencia.

7. Continúa siendo una prioridad la creación, en el más corto plazo, del Instituto Superior de Pedagogía, como espacio investigativo, académico, ideológico y político de la Asociación de Institutores de Antioquia y su Centro de Estudios e Investigaciones docentes CEID-ADIDA.

8. Como ya es de amplio conocimiento, la creación oficial del I.S.P. implica la tramitación y presentación de toda la documentación requerida y poseer una amplia planta de docentes con títulos en maestrías y doctorados, preparados con el más alto reconocimiento académico, local, nacional e internacional, lo cual requiere, sin mayor dilación, el acceso a la consecución de dichos títulos por parte de los integrantes del CEID que han manifestado su vehemente interés por sacar adelante este loable reto.

9. El comité pedagógico del I.S.P. ha elaborado ya una conceptualización del CEID-ADIDA con relación a la educación, la pedagogía y el currículo. Así mismo, el comité técnico ha diseñado las bases técnicas, logísticas, históricas y organizativas del I.S.P.

RESUELVE:

1. Ratificar que, en principio, el ISP se concreta mediante su registro ante el Estado colombiano, de modo que se nos permita impartir procesos de formación al más alto nivel, en maestrías y doctorados con reconocimiento académico local, nacional e internacional, fundamentado en la más rigurosa investigación.

2. Exigir a las entidades territoriales certificadas en Antioquia, incluyendo el gobierno departamental, la financiación de las maestrías y doctorados, como un derecho que tienen los docentes de nuestro Departamento.

3. Incluir en los pliegos de peticiones que se van a presentar a los gobiernos de las diferentes entidades territoriales certificadas en Antioquia, un punto relacionado con la financiación de maestrías y doctorados, así como el otorgamiento del tiempo necesario para que los docentes interesados puedan adelantarlos.

4. Delegar en la Junta Directiva, una vez adelantados los acuerdos que garanticen la financiación de la propuesta, la suscripción, en el presente año, de un convenio con el Instituto Pedagógico Latinoamericano y del Caribe – IPLAC-, a fin de iniciar en el segundo semestre de 2009 la primera cohorte de maestrías y doctorados que constituya la base material de la planta docente, acreditada internacionalmente, del Instituto Superior de Pedagogía.
5. Incluir en dicho convenio el compromiso que tiene el CEID de asumir responsablemente las implicaciones de la legislación que actualmente rige y, por lo tanto, de materializar en el más corto plazo el ISP como instrumento que nos posibilite: 

a. Incidir en el currículo de formación de formadores.

b. Cualificar otros profesionales docentes, de modo que contribuyan a criticar, confrontar y transformar el currículo de acreditación.

c. Ofrecer a los docentes regidos por el Decreto 1278 la realización de doctorados y maestrías.

d. Desarrollar orgánicamente procesos de investigación que tengan por objeto cualquiera de los niveles de la práctica escolar y de la educación. 
6. Brindar a la Junta Directiva los siguientes criterios y orientaciones a tener en cuenta en el convenio mencionado : 

a. El IPLAC diseñará el currículo específico de un doctorado y una maestría en pedagogía, adecuado a nuestras necesidades y basado en un estudio preliminar que está realizando el CEID.

b. Este diseño tendrá en cuenta nuestros puntos de vista sobre la pedagogía y el ISP de Antioquia.

c. A los doctorantes convocados, manteniendo todo el rigor de la academia cubana, que es una de las más rigurosas del mundo, se les reconocerá, como parte de su proceso, las investigaciones, producciones intelectuales y demás que tengan desarrolladas y estén debidamente certificadas.

d. El requisito del manejo de la segunda lengua correrá por cuenta de los doctorantes (con apoyos del equipo pedagógico de lengua extranjera del CEID), de tal manera que la academia cubana sólo hará la correspondiente evaluación.

e. Los doctores que de nuestra primera cohorte se vayan formando y acreditando, podrían asumir la conducción de cursos restantes para los demás aspirantes, bajo la dirección del IPLAC.

f.  A esa primera cohorte podrían ingresar maestros de otras regiones del país.

g. A los doctorantes se les reconocerán, como base inicial del proceso de investigación necesaria para el doctorado, los trabajos de investigación actualmente en curso y, como méritos todos los procesos investigativos anteriores, incluyendo su producción intelectual.

h. El currículo con el cual se desarrolle esta primera cohorte de doctores se retomará como eje de la propuesta que se presentará al Estado colombiano para lograr el registro que funda el ISP.

i. El IPLAC o la institución que designe el Ministerio Cubano para la firma del convenio con nuestro sindicato, asesorará el proceso de formación del ISP, para ajustar, con mayor rigor, la propuesta presentada ante el Estado colombiano en la búsqueda de su registro. 
7. Sugerir a la Junta Directiva la siguiente forma tripartita de financiación del doctorado: 
a. Una parte sustancial proporcionada por la entidad territorial a la que está vinculado el doctorante, con los requisitos que esa entidad establezca de manera negociada con ADIDA. 

b. Una parte asignada por ADIDA, condicionada por claros criterios de retribución del doctorante al lograr su acreditación, que contribuyan al funcionamiento del ISP.

c. Una mínima parte aportada por el doctorante.

8. Determinar que para la concreción del ISP se requiere esencialmente de la voluntad política y, en ese sentido, el primer paso es iniciar el doctorado que nos dote de la capacidad para impartir nuestra propia propuesta de formación docente debidamente registrada ente el Estado colombiano.

9. Asumir como posición oficial de ADIDA y el CEID referente a los conceptos de educación, pedagogía y currículo, los establecidos en el documento elaborado por la actual comisión pedagógica del ISP, el cual recoge el debate histórico que al respecto se ha dado al interior del Centro. En la misma dirección, respaldar el diseño técnico, logístico y organizativo elaborado por el comité técnico.

10. Autorizar a la Junta Directiva de ADIDA y su CEID, la ejecución del primer estudio fáctico y piloto en la ciudad de Medellín, como punto de referencia del reconocimiento de las necesidades profesionales de los docentes y el respectivo ofrecimiento de carreras por parte del Instituto Superior de Pedagogía, bajo la responsabilidad de la línea de investigación “Educación Matemática”, la dirección del CEID y la Secretaría de Asuntos Pedagógicos de ADIDA. En ningún caso, esta labor podrá reducirse a un mero estudio de mercado. 

11. Finalizado este primer proceso y una vez publicados y difundidos los resultados por parte del CEID-ADIDA, en un plazo no mayor a tres meses a partir de la fecha de la presente Asamblea, se harán extensivos los resultados del estudio al resto de municipios del Departamento de Antioquia.

12. La Junta Directiva de ADIDA dispondrá de los recursos económicos necesarios para la materialización de los instrumentos de investigación en el resto de municipios del departamento de Antioquia y para el caso de Medellín aprobará la ejecución del presupuesto y tamaño de muestra propuesto por la línea de investigación “Educación Matemática”. 

Presentada por: La Secretaría de Asuntos Pedagógicos y Educación Sindical y el CEID-ADIDA.
